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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

     PROCESO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

     RADICADO:      11001310502020170083200 

           DEMANDANTE: LUIS ALBERTO GONZÁLEZ 

               DEMANDADO:   JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

           JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

                           POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 

 

En Bogotá D.C. a los 19 días del mes de septiembre del año Dos Mil Veintitrés 

(2023), siendo la hora de las 2:00 P.M, día y hora previamente señalados por auto 

anterior para la celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de 

su secretaria Ad – Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró abierta. 

 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
Se hacen presentes el demandante con su apoderada y los apoderados de las 

demandadas  

 

Se constituye el Juzgado en AUDIENCIA PÚBLICA DE JUZGAMIENTO a efecto 

de proferir la SENTENCIA correspondiente en sede de esta instancia.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte laboral del Circuito de Bogotá 

D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y por mandato 

constitucional y legal,  

 

 
R E S U E L V E 
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PRIMERO: DECLARAR que el demandante señor LUIS ALBERTO GONZÁLEZ 

tiene una pérdida de capacidad laboral del 57.30%. con fecha de estructuración del 

20 de agosto de 2019, por las patologías acaecidas de NEUMOCOMIOSIS DE 

LOS MINEROS DEL CARBON y la HIPOCUSIA NEUROSENSORIAL 

BILATERAL que son de origen laboral. Por tanto, dejar sin valor y efecto el dictamen 

No. 209414-7822 DEL 13 DE JUNIO 2017 de la junta nacional de calificación y 

consecuentemente los dictámenes No. 3102373 del 13 de abril de 2015 proferido 

por la ARL POSITIVA y el dictamen No. 209414-1046 de la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE BOGOTA, conforme a lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. DECLARAR que el señor LUIS ALBERTO GONZÁLEZ, tiene 

derecho al reconocimiento y pago de la pensión de Invalidez de origen profesional 

en los términos de la ley 776 de 2002, junto a sus reajustes pensionales y 

mesadas adicionales, conforme a lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CONDENAR a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, 

asumir la prestación económica por invalidez de origen laboral o profesional a partir 

del 20 de agosto de 2019 y por tanto a pagar al señor LUIS ALBERTO GONZÁLEZ 

en cuantía del 60% del ingreso base de liquidación, en virtud de lo expuesto por el 

artículo 10 de la ley 776 de 2002, sin que en ningún momento la pensión sea inferir 

a un SMLMV, sumas que deberán ser indexadas al momento del pago. conforme a 

las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: AUTORIZAR a la demandada ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A descontar del retroactivo pensional que se genera a partir del 20 de 

agosto de 2019, la suma de $8.870.369. 

 

QUINTO: ABSOLVER a las demandadas de las demás pretensiones incoadas en 

su contra. 

 

SEXTO: COSTAS. Correrán a cargo de la demandada ARL POSITIVA. Tásense 

por Secretaría, fijando como agencias en derecho el equivalente a DOS (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes a cuota parte.  

 

Las partes quedan notificadas en estrados. 
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SOLICITUD DE RECURSO: la apoderada del DEMANDANTE y el apoderado de 

la DEMANDADA ARL POSITIVA presentan y sustentan el recurso de 

APELACIÓN en contra de la anterior sentencia. 

 
 

AUTO: 

 
Se CONCEDEN los recursos de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO para ante 

la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., por 

secretaria REMÍTASE el proceso. 

 
Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.   
El Juez, 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
La secretaria Ad hoc,   

  
KAREN MILENA CRUZ HERNÁNDEZ  

 

ACCEDA A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/2ac8db43-0d90-4225-b047-
28bfe5d8fa45?vcpubtoken=2eb7c3db-eff9-4747-adb7-4e281e8a3938  

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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